
           
   

   

27 de julio de 2022   

   

COMUNICADO   

   

   

Ministra firma acuerdo con  BID como Administrador del Fondo Especial del Japón    

   

El próximo lunes 1 de agosto la ministra Irene Moreira suscribirá un convenio de 

cooperación técnica con el BID, organismo que actúa como administrador del 

Fondo Especial de Japón (Japan Special Fund).  Está firma se enmarca en el     

Producción de Vivienda en Madera y Fortalecimiento de la Gestión y Prácticas 

Forestales Sostenibles. 

 

La actividad se realizará a las 14.30 horas en el hall de la Dirección Nacional de 

Vivienda  (25 de mayo 402 esq. Zabala) y contará con la presencia de la jerarca 

del MVOT, Irene Moreira; el subsecretario Tabaré Hackenbruch, el representante del 

Grupo BID en Uruguay, Matías Berdensky; y el embajador de Japón, ASARI, Hideki.   

   

Se trata de una contribución no reembolsable del país asiático  que tiene como objetivo 

apoyar al Ministerio de Vivienda y Desarrollo Territorial, en el desarrollo de acciones que 

fomenten la utilización de madera nacional en proyectos de vivienda aportando valor 

agregado a este noble material.   

   

El monto de los fondos otorgados por el Banco para la realización de la Cooperación 

Técnica será de hasta setecientos y cincuenta mil dólares de los Estados Unidos de 

América (US$750.000,00) que surgen del Fondo Especial del Japón.   

   

El plazo para la ejecución del Programa será veinticuatro meses a partir de la fecha de 

vigencia de del acuerdo.   

   

Por su parte, el BID utilizará los recursos económicos  exclusivamente para contratar y 

pagar directamente los servicios de consultoría necesarios para el cumplimiento de los 

objetivos de esta cooperación técnica. El MVOT  se compromete a colaborar con los 

consultores, así como con el BID, y proveer el apoyo técnico, logístico y secretarial 

necesario para el desarrollo de los objetivos.   

   



   

   

   

   


